
 
 
 
 
 

Real, Piadosa y Venerable Hermandad de Culto 

y Procesión de Ntro. Padre Jesús del Rescate 

y María Santísima de Gracia 

------------------- 

Capilla de calle Agua 

Málaga 
 

 

LA COMISIÓN ELECTORAL CONSTITUIDA TRAS SU DESIGNACIÓN POR EL 

DELEGADO EPISCOPAL DE HERMANDADES Y COFRADÍAS, hace público a los 

hermanos de la Cofradía lo que sigue: 

1. El comienzo del proceso electoral el 1 de junio de 2023. 

2. El día del Cabildo general de elecciones el 4 de julio de 2023 (martes), el cual 

se celebrará en sesión abierta conforme a la convocatoria que se adjunta. 

3. El calendario electoral completo que se adjunta. 

 

Todo el proceso electoral se desarrollará de conformidad con el Decreto General 

sobre grupos parroquiales, Hermandades y Cofradías del Obispo de la Diócesis de 

Málaga de 21 de abril de 2019, y de los Estatutos de la Cofradía. 

El horario para contactar con la Secretaría de la Comisión Electoral en las fechas 

fijadas para las distintas actuaciones señaladas en el calendario electoral, será de 

19:30 horas a 21:30 horas, en la Secretaría de la Cofradía. 

 

En Málaga a la fecha antedicha. 

 

La Comisión Electoral  

  Presidente: D. Luis Merino Bayona. 

 D. Pedro Ramírez Rodríguez. 

D. Ildefonso Pérez Salguero.   

HERMANDAD DEL RESCATE 

SECRETARÍA 

SALIDA Núm. 64   Tomo 96 

FECHA:  30 de mayo de 2023 


